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ACUERDO DE CONCEJO N° 035-2014-MPMN
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Moquegua, 07 de julio de 2014.
VISTO, en "sesión ordinaria" del 07-07-2014, el expediente N° 021247 de 4 julio 2014

sobre pedido de licencia sin goce de dietas del regidor Elmer Osnayo Maquera.

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son los órganos de Gobierno Local, con autonomia politica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, tal como lo señala el Articulo 194°
de la Constitución Politica del Perú, concordante con los Articulos I y 11 del Titulo Preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

Que, el articulo 41 ° de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, los Acuerdos son
decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos especificos de interés público, vecinal o
institucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto
o sujetarse a una conducta o normal Institucional;

Que, en sesión ordinaria de fecha 07 de julio 2014, el Concejo Municipal acordó otorgar
Iicenca sin goce de dietas al señor regidor Elmer Osnayo Maquera, para que pueda participar en
las elecciones Municipales del Centro Poblado de Chen Chen según Decreto de Alcaldia N° 004-
2014-AlMPMN de 6 febrero 2014, licencia que tendrá vigencia desde el 08 de julio 2914 hasta el
11 de agosto de 2014, por tanto corresponde emitir el Acuerdo Municipal correspondiente.

En uso de las facultades conferidas por la Constitución Politica del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades N' 27972, el Concejo Municipal:

ACORDO:
PRIMERO.- OTORGAR licencia sin goce de dietas al señor regidor ELMER EDISON

,tIC OSNAYO MAQUERA para que pueda participar en las elecciones municipales en el Centro
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